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s condiciones del escenario internacional 

s aº…ale \a interdependencia entre la migraci 

,'f;rerf;';’l‘ov"gficwres determinantes dzlm:f’:cce'::vdel 

des:;nz““"" de la economía y la sociedad mundial, e 

98 gcen cada vez Te complejos, dinémi'cq:: 
5º|¡¡d¡menslº"º_'º5 y ante todo inseparables. Dicha 

mliependencia debc <er objeto de política úblca, 
m propósito analizar los recul:zo‘;cay 

ºº¡nen ¡alidades rest 

pO nestar de las socic 
s de la migración haci "te: { acia 

esde origeny de acogida. i 
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igración Se h »vertido en un hechi 
rglevº"º¡a para elc -olombiano. Seesiimaz:: cg:?:’a‘ 
delocho por c!en(f\ * población colombiana reside en 
a oxterior, princir …f—nle en Estados Unidos, España, 
dl esuela y Ecuacor Inglaterra, Canadá, Francia, entre 
otros destinos. ve ello el Estado colombiano ha 
reacc¡…ado, logrando importantes avances en materia 

de (ormulac!ón de política migratoria. No obstante, el 

gstado requiere liderar un cambio social e iusti(ucin'nal 
que incluya la implementación de una política exterior 

integral, en la que la migración sea un elemento 

¡alonador del desarrollo local, desde una perspectiva 

conjunta de los países de origen que promueva 

condiciones favorables para los migrantes y desarrollo 

paralassociedadesdesalidaydellegada. 

La Constitución de 1991 introdujo importantes avances 

enlos derechos otorgados a colombianos que residen en 

el exterior como son: nacionalidad para nacidos en el 

exterior hijos de colombianos; mantenimiento de la 

condición de colombiano al adquirir otra nacionalidad; 

circunseripción especial para asegurar su participación 

en la Cámara de Representantes; y obligación del 

Defensor del Pueblo de orientarlos e instruirlos en el 

exteriorenelejerolcloy
ladefensadesusderechos

. 

El camino iniciado tuvo continuación como política del 

gobierno del período 1994-1998 (presidencia de Ernesto 

Samper), que consideró no sélo el beneficio que la 

población emigrada 
podría representar para el país, sino 

la atención que merecía, En cumplimiento del Plan, se 

caron el Comité Interinstitucional para el Estudio de las 

Solicitudes de Repatriación de Presos (Decreto 2482 de 

1994) y el Comité Interinstitucional para la Asistencia a 

0s Colombianos en el Exterior (decreto 1974 de 1995). 

jualmente, se encargó al Ministerio de Rel_aclones 

csteriores: la ejecución de programas especiales de 

prot cciónyas¡stcncuadeIasc
mombianosenelexlerlcr.

 

período de Uribe (2002-2006) ya se 

España como nuevo destino y la 

emigración continuaba en aumento; de otro |£l-dl?, las 

remesas empezaban a manifestar un crecimiento 

significativo, que las llevariaa duplicarse c…osselzam::
 

siguientes. No quedaba entonces duda de 1a 

trascendencia del hecho migratorio para Colombia y 

necesidad de politicas públicas 

Al inicio del primer 
había consolidado 
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TORIA EN COLOMBIA 
Como un órgano 
ejecución di 
funciones 
:r;r:;gralcibn, Como estratey 

ecto a los colombi 
en 2004 (Resolus 1a 
de Relaciones 

exclusivamente a la ejec: ució 
emigratoria del país, ón y desarrollo de la política 

También durant i i modidao respr;:;l;n'z¡u:iríol?¡ernode Urybe. seadoptaron 
ee erio de Relaciones Exteriores, 
en a migracié:né: zep:':c-samn responsabilidades 
f igración. s que se encuentr: 
clferan::;r )2 dlr:g¡r ll)a política migratoria de c……Z¡"Jº y“.Z 

e la Dirección de Asunti 
Comunidades Colombian De eS lr d as en el Exterio. De otro lad 
responsabilizar al Ministerio de Relacion en de 2 t laciones Exteriores de 
formular y orientar a política de cooperación internacional 
en susdiferentes modalidades, asi como de administrarla y 
promocionarla (decreto 1942/2003), mejoró la posibilidad, 
no aprovechada hasta el momento, de contar con los 
programas de “codesarrollo”, establecidos por los países 
europeos, como fuente de financiación de proyectos 
asociados alainmigración en ellos. 

En 2008 Colombia Nos Une sometió su propuesta de 
“Política Integral Migratoria”, conocida como PIM, al 
Consejo Nacional de Política Económica y Social, con el 
Animode integrar “los líneamientos, estrategiasy acciones 
de intervención para los colombianos que viven en el 
exterior y los extranjeros que residen en el país”. La 
aprobación de la PIM se dio el 24 de agosto de 2009, 
mediante Documento CONPES 3603, pasando a 

convertirse en política de Estado. 

Podemos concluir que en Colombia se han realizado 

importantes esfuerzos en materia de política migratoria, 

principalmente en el aspecto formal, expresado en los 

planes de desarrollo de los últimos tres decenios, en la 

legislación, buena parte de ella adhiriendo a, o ratiicando, 

convenios internacionales y en la suscripción de 

declaraciones multilaterales, sobre todo a nivel de 

Latinoamérica. Todo lo cual constituye un cuerpo 

normativo y de principios amplio, pero disperso Y 

Eventualmente contradictorio en sí mismo. Aunque en "Y 
rtantes, en especial 

aplicación se han dado avances impo! e 

desde 2004, aún hace falta fortalecer la gestión migratoria 

del Estado colombiano. 
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